
Se testan 3 palabras, información referente a nombres de particulares, por tratarse de datos personales, con fundamento 
en el artículo 116 de la LGTAIP; 113 fracción I de la LFTAIP; y el numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los lineamientos 
Generales en materia de desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.
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